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ACUERDO No. 959 DE 2000

 (Noviembre 8) 

“Por el cual se adiciona el Acuerdo No. 709 de 2000”
LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial las conferidas por los artículos 85 y 155 de la Ley 270 de 1996, 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. Adiciónase al artículo 1° del Acuerdo No. 709 de 25 de enero de 2000 en los siguientes términos:

Parágrafo 2°. En caso de que el servidor judicial designado en propiedad en un cargo de carrera sea postulado por su desempeño en otro que ejerce en provisionalidad, recibirá durante el disfrute del año académico los emolumentos salariales y prestacionales correspondientes al cargo que ocupa en propiedad.

ARTICULO SEGUNDO. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los ocho (8) días del mes de noviembre de 2000.

ALFONSO GUARIN ARIZA

Presidente

GLORIA STELLA LOPEZ JARAMILLO 

Secretaria (E)
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